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i B t i ^ Leéi 
A N U N C I O S 

Aprobada el acta de recepción del 
camino tecinal de Toral de los Guz-
manes a Valencia de Don Juan, nú
mero 1.003, de cuyas obras fes con
tratista D. Francisco de Dies Domín
guez, se hace constar en cumpli
miento dé, la Real Orden de 3. de 
Agesto de 1910, en relación con eí 
articulo 65 del pliego de condiciones 
Senerales para la contratación de 
obras públicas de 13 de Marzo de 
1903 y demás disposiciones vigentes. 

Les que se crean con derecho para 
b*cer alguna*reclamación contra el 
citado contratista, por daños y per
juicios, deudas de jornalesf y mate
dles, accidentes del trabajo y de-

que de las obras se deriven, lo 
^arán ante el Juzgado ; del término 

que radiquen las obras ofantfe los 
,rfiaBismos competentes, en el plazo 
*e >einte dias, debiendo los Alcaldes 
despectivos interesar de aquéllos las 
Aclamaciones presentadas, de las 

deberán remitir certificación a 
jsta Diputación, dentro del plazo de 
.Clnta dias, contados a partir del 
'guíente al de la publicación de 
ste anuncio. 

t-j^ón, 30 de Noriembre de 1S4«. -
^ Presidente, Juan del Río. 

Aprobada el acta de recepción del 
camino vecinal de Vanidodes a Com
barros, núm. 1.005, de cuyas obras 
es contratista D. Francisco Delgado 
Blanco, se hace constar en cumpli
miento de pa Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, en relación con el 
artículo 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
obras públicas de 13 de Marzo de 
1903 y demás disposiciones vigentes. 

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna reclamación contra el 
citado contralista, por daños ^ per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes de trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo harán 
ante el Juzgado del término en que 
radiquen las obras o ante los orga
nismos competentes, en el plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes 
respectivos interesar de aquéllos las 
reclamaciones presentadas, de las 
que deberán remitir certificación a 
esta Diputación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del 
signiente al de la publicación de este 
anuncie. 

León, 30 de Noviembre de 1949.— 
El Presidente, Juan del Rio. 3863 

lístríti Forestal le Leii 
A N U N C I O 

La Jefatura de este Distrito Fores
tal pone en conocimisnto de los in
teresados, que por error apareció en 

el anuncio de subastas de aprove 
| chamientes forestales publicado en 
el BOLETÍN OJICIAL de la provincia 
del día 3 de los corrientes, el aprove
chamiento de cuarenta metros cúbi
cos de madera de haya y cuarenta 
estéreos de leña dé copas en el mon
te núm. 572 del pueblo de Remolina, 
con una tasación mínima de 6.000 
pesetas y máxima de 7,900 pesetas 
debiendo ser en realidad las tasacio-
nes; mínima 3.200 peíalas y máxima 
de 4*200 pesetas. 

La primera subasta con los pre
cios corregidos y con todas las de
más características, que se anuncia
ban en aquel BOLETÍN: se celebrará 
cinco días después de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y la segunda 
con una tasación mínima de un 20 
por 100 menor, echo días después de 
la^primera. 

León, 25 de Noviembre de 1949.-
El Ingeniero Jefe, Víctor María de 
Sola. 3784 

KSTUTI MIIIII I I UÜI 
Don Luis Hernández Manet, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José Cha

morro y D. Lorenzo Sánchez, veci
nos de Ponferrada y La Robla, res
pectivamente, se ha ¡presentado en 
esta Jefatura el día 12 del mes de 



1 
Septiembre, a las d«ce h«ras, una 
solicitud de permiso áe inrestiga-
ciéu de carbón de 100 pertemeacias, 
llamado «La Cibeles», sita en el tér
mino de Pola de Gardón, Ayunta
miento de Pola de Cordón, haca la 
designación de las citadas 100 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón que señala el kilómetro 358 
dé la carretera de Madrid a Gijón, 
desde dicho punto de partida y con 
dirección Sur, se medirán 200 rae-
tros, colocando la 1.a estaca; de ésta 
con dirección Este, se iftedirán 1.700 
metros, coUcando la 2.a; de ésta con 
direccién Norte, se medirán 500 me
tros, colocando la 3,a estaca; de ésta 
con dirección Oeste, se medirán 
2,000 metros, colocando la 4,* estaca; 
de ésta con dirección Sur, se medi< 
ráa 500 metras, colocaada la 5.* es
taca, y de ésta con dirección Est«, se 

. medirán 300 metros y se llega a la 
1.a estaca, quedaado cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitiyamente 
dicho permiso de investigación, en 
cümplimiento de 1« dispuesto en el 
articula 12 de la citada Ley de Mi 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 11.343 
León, 28 de Noviembre de 1949.— 

Luis Hernández Manét. 3849 

Zna le KeclKiMieifi i Nniliziciii 
Dáieri 42 

REVISTA ANUAL 

CIRCULAR 
Con el fin de dar cumplimiento a 

cnanto previenen los artículos 41 y 
42 del Reglamento de Reclutamiento 
del Ejército, se recuerda una vez 
más a cuantas Autoridades intervie 
nen en el pase de la Revista Aaual 
las obligaciones que dicho Regla 
mentó les asigna, debiendo remitir 
a este Centro las relaciones de cuan
tos individnos sujetos al servicio mi 
litar hayan pasado la revista del ce 
rrieate año, para lo cual deberán 
observarse las normas siguientes: 

1.a Están obligados a pasar re
vista todos los reservistas útiles de 
los reemplazos de 1932 a 1946, am
bos inclusive, quedando solamente 
exceptuados de esta obligación les 
inútiles totales y los mutilados per
manentes o absolutos.-

2* No se pasarán dos revistas se
guidas a un individuo fuera de su 
residencia oficial, siu hacer antes 
efectiva la multa de 25 pesetas por 
cambio de residencia sin autoriza
ción. 

3. a Las relaciones de revistados 
serán formuladas por riguroso orden 
de Teemplazos,^del más antiguo al 
más tnoderno, a fin de facilitar }a 
labor de esta Zona; en dichas rela
ciones se harán constar: nombres y 
apellidos bien legibles, categoríaVl-
caazada'.en el Ejército, Regimiento 
o Centro donde últiraamente^prestó 
sns^servicios, 'Ayuntamiento Jdonde 
fijó la residencia al ser licenciado, 
residencia a¡c t u a 1, expresando [el 
Ayuntamiento, Cuerpo o Dependen 
cía al que está afecto para" Moviliza
ción, especialidad en la instrucción 
recibida, profesión actual, y por úl 
timo, si tiene o no hoja de Moviliza, 
ción. 

4. a Los que'Jpertenezcan a otras 
Zonas vendrán relacionados por se
parado, figurando los mismos datos 
que se detallan anteriormente; igual
mente vendrán relacionados por se 
parado los pértenecientes al Ejército 
del Aire, las de Marina, los Oficiales, 
Suboficiales y C. A. S. E. 

5. a Las expresadas relaciones de 
berán tener entrada en esta Zona en 
la primera decena del^fpróximo mes 
de Enero, bien entendido, que las 
recibidat¡despnés deludía 15 del ci 
tade mes, sé darán por no recicidas, 
dándose conocimiento a la Autori
dad que corresponde del incumpli
miento de este servicio tan impor
tante para la Estadística Militar. 

6. a Pasado el plazo señalado to
dos los reservistas qne omitieran la 
revista o revistas, satisfarán una mul
ta eQ¡papel§de pagos al Estado en la 
cuaatía siguiente: 

Per la falta de una revista, 25 pe
setas. 

Por la falta de dos revistas, 75 pe
setas. 

Por la falta de tres revistas, 150 pe
setas. 

Per la falta de cuatro revistas, 250 
pesetas. 

Por la falta de cinco revistas. 375 
pesetas. \ 

Por la falta de seis revistas, 525 pe-
setas. 

Si fueran insolventes, sufrirán la 
prisión sabsidiaria correspondiente. 

Los patronos, gerentes, dioectores 
de empresas, etc., tanto particulares 
como oficiales, o cualquiera persona 
que tenga a su servicio empleados 
comprendidos en la fedad militar, 
aunque éstos lo sean de carácter 
eventual, deberán exigirles al efec
tuar el pago de sus haberes en el 
próximo mes, el documento acredi
tativo de haber pasado la revista, y 
caso contrario, serán sancionados 
con el 20 por 100 del sueldo men
sual los pagadores o cajeros, malta 
que preceptúa el Decreto de 27 de 
Septiembrt de 1940. 

León, 22 de Noviembre de 1949,--
El Teniente Ceronel Jefe accidental, 
Manuel G. Reguera!. 3728 

litiistratiíiir i i iei l i l 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Vacante, por defunción del que lo 
desempeñaba, el cargo de Portero-
Alguacil de este Ayuntamiento, se 
anuncia su provisión en propiedad, 
con él haber © sueldo de quinientas 
pesetas anuales, pagaderas por tri
mestres vencidos, y demás emolu
mentos inherentes al cargo. 

Los aspirantes al cargo, que será 
entre la edad de 23 a 40 años,* pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento..durante el plazo de quince 
días, a partir d« la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las instancias, debida
mente reintegradas y suscritas de 
puño y letra del aspirante, acompa
ñando a la misma la partida de na
cimiento, certificación de conducta 
y antecédentes penales. Siendo pre" 
feridos los Caballeros Mutilados de 
Guerra, excautivos y excombaticn-
tes, siempre que reúnan condiciones 
de aptitud para el desempeño d«l 
cargo. 1 a 

Acebedo, 29 de Noviembre de 1949-' 
El Alcalde, Eulogio Castaño. 
3857 Núm. 881.-43,50 ptas. 

Aguntamientm de 
Villablino 

Tramitado expediente de modín-
cación de créditos, dentro del pre-



supuesto ordinário vigemte, par» ha- Junta vecinal de Armelladm. 
cer frent» a gastos de carácter ina- Formado el proyecto de presu-
plazable, para los que no existe sufi- pvesto ordinario para el añ« actual, 
cíente consignación, de acuerdo con se halla expuesto al público en el 
cl articulo 236 y coacordantes del 
pecreto de 25 de Enero de 1946 so
bre ordenacién provisional de las 
Haciendas Locales, se anuncia la 
exposicién al público de dicho expe
diente, p»r el plaz« de quince días, 
a fi» de oír reclamaciones. 

Villablino, 25 a d e Noyiembre 
del949.-El Alcalde, Manuel Barrio 
Valcárcel. 3802 

al 
domicilio del que suscribe, para oír 
reclamacioaes, por espacio de quia-
ce días, pasados los cuales se proce
derá a su aprobación. 

Armellada, a 15 de Noviembie 
de 1949.—El Presidente, Angel Pérez. 

3677 

Junta vecinul de [San Andrés 
del Rabanedo ' 

Se halla terminado y expuesto al 
Junta Comarcal Judicial de Almahza pública par espacio de quince días, 

Aprobado por «sta Junta, en se- ien la Secretaría particular de esta 
glón del día 26 de los carrientes, eliJuaíta' el reparto veciaal ordinario 
presupuesta especial ordinario, qUe |cerrespondiente al . año 1949, para 
ha de regir ea t i año de 1950, queda 1 cubrir los gastos del presupuesto ve
de manifiesto al público en la S8cr«-|ci°al ordiaaria dé dicho año, para 
taría del Ayuntamiento de Almanza.N"8 Arante dicho plazo puedan 
por el plaza de quince días, al objeta 
de poder forntular cantra el mismo 
las reclamacioaei que se consideren 
justas y que se p.resentaráa aate el 
lima. Sr. Delejado de Hacienda. 

El repartimiento girado entre los 
Ayuntamientos que integran esta 
Comarca Judicial, con los que ha de 
nutrirse el presupuesto de iagresos, 
es el siguieatc 

Pesetas 

Almanza 1.084,70 
Canalejas 196,70 
Cebanico 439,60 
Cubillas de Rueda 585,20 
La Vtga de Almanza 342,30 
Villamartín de Don Sancho 211,05 
Villaselán 445,90 
Villaverde de Arcayas 264,60 
Villazanzo de Valderaduey 768,05 

Total 4.339,00 
Almanza , a 2 6 d e Noviembre 

de 1949.-EI Alcalde, C. Mateos. 3845 

¿unta vecinal de Espinosa de la Ribera 
Formado por la Junta vecinal de 

este pueblo*el presupuesto ordiaaria 
y ordenanzas para su exaccióa, para 
el año de 1950, se halla de maaifies-
0̂ en esta Presidencia, por términa 
^ quiace días, para que las vecinas 
^ esta localidad puedan examinar
los y formular las reclamacioaes que 
^imea oportunas. 

Espinosa de la Ribera, 26 de No-
Víembre de 1949.—El Presidenta, Hi-
^ i o Zapica. 3826 

hacerse las reclamaciones que se 
crean justas; pasado el misma, no 
strán atendidas. 

Saa Andrés del Rabaaedo, a 23 de 
Noviembre de 1949,—El Presidente, 
Lorenzo Fernández, 3780 

Junta oecintl de S*n Martin de Tirres 
Formado por esta Janta vecinal el 

uresupuesta ordinario para el año 
i e 1949, se anuncia su exposición al 
público e la Secretaría manicipal, 
por Jérmiao de quince días y tres 
más; para|oír reclamaciones. 

San Martín de Torres, a 30 de No
viembre de 1949. — E l Presidente 
Aüteliano Fernández. 3871 

iilililirulil i l jlltili 
" Juzgado de í.a Instancia de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera Instaacia del partida de 
Leán. 
Hago saber: Que t n esté Juzgado 

se tramita a peticién de D. Emilio 
García Gutiérrez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecina de esta 
Ciudad, en representación y como 
Gerente de la Sociedad Regular Co 
lectiva «Gutiérrez y Campanía», do
miciliada en León,- expediente de 
dominio para la inmatriculacién 
reanudación del tracto sucesivo i 
hacer constar exceso de cabida en el 
Régmtro de la Propiedad, de las fin 
cas que se describen así: 

1. Una casa, construida ea un 
trozo de terrena que mide dace me 
tros de foados por seis de fachada, o 
sean setenta y das metros cuadrados, 
coafiaando todo ello al Oriente, que 
es la derecha entrando, con terreno 

de Floreatina Fernáadéz, después 
Ambrosio Gutiérrez, hoy de dicha 
Saciedad Gutiérrez y Compañía; Po
niente o izquierda, de Simón Martí
nez, hoy de Fraacisco Villaaueva 
Fernández; Mediodía o frente, can 
reguero que ha sido cobinada, cons
tituyendo hoy la calle de IU situa-
cián llamada de Federica Echeva
rría y antes se llamó Espolén o Caño 
de la Salud, y Narte o espalda, con 
fábrica de aserrar maderas. Consta 
de planta baja y un piso y tieae el 
númera trece. 

2. Otra casa, en el barrio de los 
Quiñones, llamada antes Espolón o 
caño de la Salud, hoy calle de Fede
rico Echevarría, señalada con el nú
mero once. Mide seis metros de fa
chada por doce de fonda, o sean se
tenta y dos metros cuadrados, y l i n 
da: por la derecha entraado, con 
otra de Pablo Merina; por la izquier
da entraado, otra de Policarpa Para-
bo; por la espalda, con fábrica de 
aserrar maderas de Gutiérrez y Com
pañía, y par el frentt, con dicha 
calle. 

3. Otra casa en término de la 
ciudad de LeÓa, en la calle de Fe
derico Echevarría, núftaero siete; 
ocupa uña superficie de cieato diez 
y seis metros cuadrados; compuesta 
solamente de planta baja, linda: por 
el Este o derecha entrando, con otra 
propiedad de.D. Julián Rabies; par 
t i Sur o frente, con dicha calle; por 
la izquierda entrando u Oeste, con 
casa de Don Joaquín Diez, y por la 
espalda o Norte, con la fábrica de 
aserrar maderas de la Saciedad Gu
tiérrez y Campañía. 

4. Otra fcaSa, sita en esta Ciudad, 
calle de Federico Echevarría, núme
ro aueve,' linda: por el frente o Sur, 
cen la calle de su situación; por el 
Norte, fendo o espalda, con. casa de 
heredaros de D. Angel Pambo; por el 
Este o derecha entrando, con finca 
de la Sociedad Gutiérrez y Compa
ñía, y por el Oeste o izquierda en
trando, con casa de herederos de 
D, Aagel Pombo. 

5. Otra casa, en término de la 
ciudad de León, en la calle de Fede
rico Echevarría, señalada can el nú
mero veinticinco, cuenta de planta 
baja y piso principal. Ocupa una su
perficie apraximada de cincuenta y 
siete metros cuadrados. Linda: por el 
frente o Este, con dicha calle de Fe
derico Echevarría, en una línea de 
cuatro metros y cincuenta y ciaco 
centímetros; por el Norte o derecha 
eatrando, con casa que fué de doña 
Valeatina Muñiz; por la izquier
da f ntrando a Sur, con casa de doña 
Delflaa Torneros Barrio, y por la es
palda, fondo y Oeste, con finca pro
piedad de la Saciedad Gutiérrez y 
Compañía, 

Una finca destinada a fábrica de 
aserrar madera, en término de esta 
Ciudad, al Espolán o Caño ds la Sa
lud, sin número, se compane de un 



local o edificio para talleres, tres al
macenes y patios, todo ello bajo un 
cierre de pared que ocupa de exten
sión superficial dt tres mil ciento 
ochenta y seis .metros cuadrados que 
cerrespaaden 230 metros cuadrados 
al local de talleres en qae se halla la 
sierra; doscientos noyenta y cuatro 
metros cuadrados a un almacén; 
otros cieato cuarenta metros cuadra
dos, a otro almacén, y los dos mil 
trescientos ochenta y dos metros 
cuadrados restantes, al terreno desti
nado a patios y al solar de las pare
des que cierran la finca; linda toda 
ella: por un frente y entrada princi
pal, que es el Norte, con la carretera 
de Asturias; por la derecka entrando 
o Poniente, con casa y huerta de don 
Juan Cordero; por la izquierda u 
Oriente, con casa y patio de Angel 
López, y por la espalda o Mediodía, 
en parte hacia el Este, con casas de 
Bonifacio Flórez, José Prieto, Alejan
dro Ramos y Saturnino Barrial, y en 
parte, hacia el Oeste, con casas de 
Florentina Fernández, Paule Mari
na y Simón Martínez, mediando ca
tre las casas de estos tres y los otros 
cuatro, irái espacio de terreao de un 
metro y Ochenta centímetros de an
cho que es necesario a la fábrica y 
está destinado a servidumbre de es
trada y salida de la misma fábrica 
por la calle de Quiñones. 

Las tres casas primeramente des
critas han sido derribadas, quedan
do en la actualidad solameate sola 
res, los cuales están colindantes con 
la última finca descrita. 

Las seis fincas que se han descrito 
anteriormente, por ser colindantes 
entre sí y haberse rectificado la su
perficie de la última descrita, que 
resultó tener más cabida, forman 
por agrupación una sola, que para 
los efectos de que sea inscrita en do 
minio como finca nueva, a su nom 
bre, o sea al de la Sociedad «Gutié 
rrez y Compañía», se describe a con 
tinuación en la forma siguiente: 

Finca urbana, destinada ea su to
talidad a Fábrica de Aserrar Made
ras, en término de la Ciudad de 
León, situada en la Avenida- de Don 
Alvaro López Núñez y carretera de 
Asturias y calle de Federico Echeva
rría, sitios denominados Espolón y 
Caño de la Salud. Ocupa toda la fin 
ca una superficie de cuatro mil me 
tros cuadrados. Linda: por el frente 
o Norte, con la Avenida de Don Al 
varo López Núñez y carretera de As
turias, en una línea de sesenta y seis 
metros, y con finca de herederos de 
D. Dionisio Carro; por la derecha 
entrando u Oeste, con casa hoy 
huerta de D.a Serafina Sierra; casa 
de D. Antonio Campelo y casa de 
herederos de D. Dionisio Carro; por 
la izquierda entrando o Este, con ca 
sa de D. Agustín Alvarez, y con pa
tio de la casa de herederos de D. isi
dro Fernández, y por el Sur, espalda 
o fondo, con calle de Federico Eche 

varría y casas de D. Balbino Diez, de 
D. Juan del Río y de D.a Delfina 
Torneros Barrio. Dentro del períme
tro de esta finca, que está toda ella 
cerrada con paredes, existen varias 
edificaciones destinadas a talleres-
aserradores, salas de máquinas, al
macenes, oficinas, viviendas de guar
das y otras dependencias. 

En dicho expediente he acordado 
per providencia de esta fecha citar 
como así se verifica mediante el pre
sente a D. Francisco Villanueva Fer
nández, D. Salvador y D. Froilán 
Láiz Cañseco, D.a Adela, D. Restitu-
to, D. Ricardo, D'.a Isabel y D. Loren-
ztf Florencio Martínez de Juan, don 
Enrique, D. Jesús, D. Anacleto, doña 
Segunda, D.a Amparo, D. Francisco 
y D.* Marceliaa Marcos Flórez, don 
Arseaio Bernacla Arevi, D, Santiago* 
y D. Matías Gutiérrez Moran y don 
Carlos López Fanjul, como personas 
de qaienes proceden los bienes de 
que se trata o a sus causahabientes 
y a D. Policarpo Pombo y herederos 
de D. Eduardo Marcos Prado, a cuyo 
favor figuran catastradas dos de las 
fincas descritas o a sus causaha
bientes, y también a los titulares 
de los predios colindantes y portero 
de uno de los inquilinos, a todos por 
desconocerse sus respectiyos domi
cilios. 

Igualmente se convoca, por medio 
de este edicto a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, a fin de que 
dentro de los diez días siguientes al 
de la citación o publicación del mis 
mo en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y fijación en los tablones 
de anuncios del Excmo. Ayunta
miento y Juzgado municipal de esta 
ciudad, puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a en 
derecho convenga. 

Las fincas antes descritas se valo
ran en cuarenta y ocho mil pesetas. 

Dado en León, a veintiocho de No
viembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve. —Luis Santiago Iglesias, 
—El Secretario judicial, Valentín 
1̂ 6 FII á I I d cz 
3833 ' Núm. 880.-340,50 ptas. 

López Fcrrer, Manuel, de 17 años 
nataral de Proaza (Oviedo), hijo de 
Lacio y Leovigilda, con domicilio 
en Saa Andrés del Rabanedo, y 
tal Manolo (a) «Asturiano», cuyas 
demás circunstancias y paradero ac~ 
tual se igaoran, comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Astorga, a fin de 
ser indagados en sumario núm. 166 
de 1949, por robo, y constituirse en 
prisión en la cárcel del partido, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar y serán declarados rebeldes.1 

Astorga, 28 de Noviembre de 1949.-
El Secretario judicial, (ilegible). 3827 

Requisitorias 
Ezcurra San José (Santos), de 33 

años, soltero, hijo de Santos y Fide 
la, natural de Sestao y domiciliado 
últimamente en Bilbao, Ronda, S 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción de León en el plazo de 
diez días, a fin de notificarle auto 
de procesamiento y ser indagado, en 
causa numero 362 de 1949, por robo, 
bajo apercibimiento que de no veri 
ficarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar 

Dado en León, a 22 de Noviembre 
de 1949.—El Secretario Judicial, Va 
lentín Fernández. 3730 

ANUNCIO PARTICULAR 

Notaría de D. Enrique Criad» Crespo, 
de Bembibre (León) 

A requerimiento de D. Amando 
Cuellas Corral, mayor de edad, casa
do con D.* María del Amparo Pesta
ña González, industrial con vecin
dad en Posada del Río, Ayuntaatiea-
to de Congosto, en esta provincia de 
León, se ha iniciado, acta autorizada 
por el Notario de Bembibre (León). 
D. Enrique Criado Crespo, con iecha 
18 de Noviembre de 1949, para justi
ficar el aproveckamiento de ocho
cientos setenta litros de agua por se
gundo diariamente, que viene utili
zando el requirente, derivados del 
Rio Sil, en el lugar denominado 
Huertas del Teso, del término muni
cipal de Posada del Río, Ayunta
miento de Congosto, en esta proTin-
cia de León, lo que se hace saber a 
cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre el aprovecha
miento, lo hagaa dentro de los trein
ta días hábiles al de la publicación 
de esta notificación, comparecienda 
ante dicho Notario a fin de exponer 
y justificar los mismos si se conside
ran perjudicados. 

Lo que se hace público, en can1' 
piimiento de lo dispuesto en la R*' 
gla Cuarta del articulo 70 del Regi
mentó para la ejecución de la ^ey 
Hipotecaria. 

Bembibre (León). 2a de Noviem
bre de 1949.-(Ilegible). 
3758 Núm. 878.-54,00 ptas-

— L E O N — 
Imp. de la »ipmtaoión provi»»»1 
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